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El impuesto al valor agregado, IV A, es posiblemente la novedad tributaria que 
alcanzó mayor difusión en este siglo. Mas de cien países lo han adoptado y se conocen 
muy pocos casos (quizás Belice sea el único) que lo abandonó. Brasil y Canadá, con 
distintos grados de exito, han adoptado este impuesto a nivel estadual o provincial 
mientras que Argentina, y quizás otros países como India y Rusia, que ya lo han 
adoptado a nivel nacional están considerando su adopción también a nivel provincial. 

Este asunto no seria merecedor de consideración especial si no fuera por las 
dificultades propias, que no existen o no son significativas en los IV A a nivel 
nacional. La adopción de un IV A provincial puede crear oportunidades de fraude, 
aprovechando la ausencia de aduanas interiores en el país, y también puede generar 
incentivos para la localización económicamente ineficiente de empresas dentro del 
territorio nacional. 

El objetivo de este trabajo es destacar las características de los IV A provinciales que 
apartan el sistema de un IV A nacional y considerar las consecuencias de tales 
características, profundizando los trabajos de H. Piffano (1999) y R.Varsano (1999). 

Considere una economía cerrada, ya que el problema que se considera concierne al 
comercio dentro del país, con dos regiones o provincias Uurisdicciones A y B), en 
cada una de las cuales se realiza consumo final de los bienes producidos en todo el 
país. Estos bienes se producen por cuatro sectores localizados en las provincias (los 
sectores 1 y 2 están en A, mientras que los sectores 3 y 4 están en B), cada uno de los 
cuales puede utilizar como insumos la producción de todos los sectores. Sean X;i el 
valor de las ventas del sector i al sector j y et, C;8 los valores del consumo final de 
bien i en las jurisdicciones A y B, respectivamente. 

Los valores agregados de cada sector, V A 1, V A2, V A3 y V A4 son: 

El valor agregado de la economía, o PBI, es V Al +VA2+VA3+VA4; es decir 

1 

• 

hemeroteca
Línea

hemeroteca
Línea

hemeroteca
Línea

hemeroteca
Línea

hemeroteca
Línea



r 

• 

El modelo más simple: Tratamiento de sucursal 

Este modelo considera el caso en que las ventas y compras interjurisdiccionales se 
tratan igual como si fueran ventas y compras locales de una sucursal: Si cualquier 
sector vende en la jurisdicción A se genera un débito fiscal al que se aplica la tasa de 
IV A de la jurisdicción A (tA); y si vende en B se aplica ta, Sus compras, a su vez, 
generan un crédito fiscal dado por la tasa tA o ta, según el lugar de adquisición de sus 
insumos intermedios. 

Así, cada sector puede generar recaudación (a distintas tasas de IV A) en todas las 
jurisdi<;ciones. Sean RECt y REC¡ª, respectivamente, las recaudaciones generadas por 
cualquier sector i en las jurisdicciones A y B. 

(1) RECt = tA (X12+Ct) • tA X21 

(2) REC1 ª=ta (x 13+x14+C1 ª) - ta(x31+x41) 

(3) REC/ = tA (X21+C/) - tA X12 

(4) REC/ = ta (x23+x24+C/) - ta (x32+X42) 

(5) REC/ = tA (x31+x32+C/) - tA(x 13+x23) 

(6) REC3 ª= ta (x34+C3 ª) - ta X43 

(7) REC/ = tA (X4¡+X42+C/) · tA (X14+X24) 

(8) REC/ = ta (x43+C/) - ta X34 

La recaudación total de IVA, REC TOT, en esta economía es 

Si tA = ta, la base tributaria del IV A sería exactamente el PBI y el IV A provincial no 
daría lugar a ninguna distorsión. Tampoco daría lugar a ninguna oportunidad adicional 
de fraude, además de las que pudieran existir en un sistema tradicional de IV A 
nacional. 

Pero la igualdad de tasas es, precisamente, lo que los afanes federalistas tratan de 
evitar para que cada jurisdicción tenga la potestad de establecer sus propias tasas 
impositivas. 

Los bienes producidos en la jurisdicción cuya tasa es mayor, digamos la B, y que 
utilizan insumos intermedios de la otra jurisdicción, resultarán pagando sobre su valor 
agregado una tasa mayor que ta. La razón es que mientras el débito fiscal se genera 
con la tasa ta, el crédito fiscal está dado por la tasa tA <ta. Recíprocamente, los bienes 
producidos en la jurisdicción A utilizando insumos intermedios provenientes de la B, 
resultarán pagando sobre su valor agregado una tasa menor que tA. Así, las 
transacciones interjurisdiccionales de insumos intermedios agrandan, de hecho, la 
diferencia entre las tasas establecidas por la legislación. Este fenómeno puede 
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denominarse Efecto Magnificación. En el Anexo I se presenta un ejemplo numérico 
que ilustra este fenómeno. 

La diferencia de tasas entre jurisdicciones genera la posibilidad de que la búsqueda de 
la tasa más baja conduzca a localizar la producción donde los recursos no tienen el 
menor costo para la economía nacional. Esta ineficiencia es ineludible cuando las 
tasas no son uniformes y no es, por lo tanto, atribuíble a la modalidad de IV A 
provincial estudiada en esta sección. 

Pero el Efecto Magnificación, como su nombre lo indica, va a generar una ineficiencia 
aun mayor que la contemplada cuando se adoptaron tasas de IV A distintas entre 
jurisdi;ciones. Este aumento de ineficiencia sí que es atribuíble a la modalidad de 
IV A que se estudia en esta sección. • 

Si tA i:- t6 adquieren importancia los dos sumandos de la derecha en la expresión (9). El 
primero indica las ventas de insumos intermedios de la jurisdicción A a la B 
(x13+x,4+x23+x24 = VIIA6); y el segundo indica las ventas de insumos intermedios de la 
jurisdicción Bala A (x31+x32+x41+x42 = VIIBA). Si estas ventas interjurisdiccionales de 
insumos intermedios fueran idénticamente iguales entre sí (VIIA6 = VIIB A), también 
se cumpliría que la base tributaria del IV A sería el PBI. 

Sin embargo, aunque VIIA6=VIIBA, el IVA provincial daría lugar a distorsiones 
económicas ya que haría atractivas, por razones tributarias, ciertas localizaciones y 
fuentes de abastecimiento de insumos en detrimento de aquellas que pudieran tener un 
menor costo en recursos para la economía. En particular, prescindiendo de los costos 
para la economía, las actividades económicas serían inducidas a localizarse en la 
jurisdicción con menor tasa y a adquirir sus insumos de aquella con mayor tasa. Las 
oportunidades adicionales de fraude consistirían en simular adquisiciones 
provenientes de cualquier jurisidicción como originarias de aquella con mayor tasa, y 
en simular ventas en cualquier jurisdicción como realizadas en aquella con menor 
tasa. 

Esta manera de evadir el IV A se reconoce, en la práctica tributaria, con el nombre de 
"paseo de boleta" ya que el fraude consiste en hacer aparecer las ventas dentro de la 
jurisdicción con mayor tasa como si fueran ventas a otra jurisdicción con menor tasa. 
El comprador (ficticio) tiene acceso así a un crédito fiscal por el IV A pagado en la 
jurisdicción de origen, y posteriormente se simula una nueva venta al comprador 
(verdadero) en la jurisdicción original sujeta a la tasa de la jurisdicción cuya tasa es 
mayor. Así, el débito fiscal y el crédito fiscal con la tasa mayor se cancelan 
recíprocamente y los bienes terminan pagando sólo la tasa de la jurisdicción cuya tasa 
es menor aunque nunca hayan salido de la jurisdicción original, mientras que las 
facturas o boletas fueron y vinieron entre jurisdicciones. 

Si las ventas interjurisdiccionales de insumos intermedios no son recíprocamente 
iguales y, además, las tasas impositivas tampoco son iguales, surgen más dificultades 
inexistentes en el IV A nacional. 

Se puede reescribir 
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lo cual expresa que cuando ninguno de los paréntesis en (1 O) es nulo, la base tributaria 
se aparta del PBI, además de dar lugar a las distorsiones y oportunidades de fraude ya 
mencionadas. En el Anexo 2 se puede ver un ejemplo numérico del caso en que 

VIIAB * VIIB A y tA * tB. 

En síntesis, cuando las tasas varían entre jurisdicciones, darle a las ventas 
interjurisdiccionales el mismo tratamiento que a las ventas dentro de cada jurisdicción 
tiene los siguientes efectos: (1) el mecanismo del IVA producirá el Efecto 
Magnificación que agrandará de hecho, automáticamente, la diferencia entre las 
distintas tasas fijadas por la legislación; (2) si las ventas de insumos intermedios de la 
jurisdic~ión i a cada una de las demás son iguales a las ventas de cada una de las 
demás a la jurisdicción i, la base gravable total del IV A para el conjunto de las 
jurisdicciones será igual al PBI nacional; (3) si no se cumple la igualdad de ventas • 
interjurisdiccionales de insumos intermedios, la base gravable del IV A para el 
conjunto de las jurisdicciones será menor que el PBI nacional cuando las ventas de la 
jurisdicción donde la tasa es mayor sean de menor magnitud que las ventas de la 
jurisdicción donde la tasa es menor, y viceversa; ( 4) Ya sea que la base gravable 
resulte igual o distinta del PBI, el impuesto presenta oportunidades de fraude ("paseo 
de boleta") y de asignación ineficiente de recursos debido al Efecto Magnificación. 

Un modelo intermedio: Tratamiento a tasa cero 

Este modelo considera el caso en que las ventas interjurisdiccionales se tratan como 
exportaciones-importaciones por las respectivas jurisdicciones. Así, las ventas de la 
jurisdicción A la B se tratan como una exportación y se gravan a tasa cero en A (y los 
productores en A reciben un crédito fiscal por el IV A incorporado a los insumos 
usados en la producción del bien vendido a B). El comprador en B pagará IV A a la 
tasa t8 cuando el bien ingresa a su jurisdicción ( como si fuera una importación) y, si se 
trata de un insumo intermedio, pagará IV A a la tasa t8 cuando venda el producto final 
y recibirá un crédito fiscal por el IVA pagado cuando el insumo intermedio ingresó a 
su jurisdicción. 

Las recaudaciones generadas en este modelo serán: 

( 11) RECt = t ... (x12+Ct) - tA x21 

(12) REc s = t es 
1 B 1 

(13) REC/ = tA (x21 +C/) - tA x 12 

(14) REC s = t es 
2 B 2 

(15) REC A= t e A 3 A 3 

(16) REC/ = tB (X34+C38
) - tB X43 

(17) REC A= t e A 4 A 4 

(18) REC/ = t8 (x43+C/) - t8 x34 
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La recaudación total de IV A, REC TOT, en esta economía es 

Contrariamente al modelo anterior, las cancelaciones recíprocas entre débitos y 
créditos fiscales tienen lugar dentro de la misma jurisdicción (ninguna transacción 
con los sectores 3 ó 4 aparece en las ecuaciones (11) a (14), mientras que las 
ecuaciones ( 15) a ( 18) no incluyen ninguna transacción que involucre a los sectores 1 
ó 2), lo que hace innecesario que los contribuyentes deban pagar el IV A en una 
jurisdicción y reclamar el crédito fiscal en otra. Tanto este resultado, como el de la 
ecuación (19), no son sorprendentes ya que siempre se supo que el tratamiento a tasa 
cero para exportaciones-importaciones conduce a que los débitos y créditos fiscales se 
cancelen recíprocamente dentro de cada país, y que cada país recaude el IV A sobre su 
propio PBI. 

Debido a que las compras de insumos a otras jurisdicciones no dan lugar a crédito 
fiscal a la tasa vigente en la jurisdicción vendedora (ya que fueron adquiridos en una 
transacción sujeta a tasa cero)', la modalidad de IV A considerada en esta sección no 
produce el Efecto Magnificación; y por lo tanto, no promueve las ineficiencias en la 
asignación de recursos que aparecían en el modelo de la sección anterior. El ejemplo 
numérico del Anexo 3 muestra la inexistencia de este efecto. 

La dificultad con este sistema se debe a la falta de aduanas interiores en la mayoría de 
los países. Sin aduanas interiores, se vuelve a presentar la oportunidad de realizar 
"paseo de boletas". 

Una característica que hace más dificil la adopción de esta modalidad de IV A es que 
las provincias donde haya relativamente poco consumo final tendrán una base 
gravable relativamente pequeña. En efecto, aunque la provincia en. cuestión tuviera 
una intensa actividad productiva y generase abundante cantidad de bienes con un alto 
valor agregado, si el consumo final tiene lugar afuera de la jurisdicción los bienes 
saldrían con destino a otra jurisdicción gravados a tasa cero y la recaudación, 
entonces, sucedería en la jurisdicción donde los bienes se consuman. 3 

Esta característica no constituye una imperfección en el sentido económico, ya que es 
natural que las jurisdicciones con menos consumo recauden menos impuesto . . . al 
consumo. Las fuentes de recursos en tales jurisdicciones debieran, simplemente, ser 
otras; de la misma manera que a nadie se le ocurriría insistir en que el petróleo sea una 
fuente de recaudación donde no hay petróleo, o que la agricultura debiera ser una 
fuente de recaudación en la Puna de Atacama. 

1 Ciertamente, dan lugar a un crédito fiscal a la tasa vigente en la jurisdicción compradora, ya que ésta 
los trató como una importación; y por lo tanto, les aplicó la correspondiente tasa de IVA (que es la tasa 
vigente en la jurisdicción compradora). 
2 Aunque la ineficiencia fundamental, debida a la diferencia de tasas, va a seguir estando presente 
como en todas las modalidades de IV A provincial sin uniformidad de tasas. 
1 Por cierto, esta "desdichada" provincia no tendrá recaudación negativa, ya que - salvo en caso de 
fraude- todos los créditos fiscales por insumos utilizados corresponderán a IV A previamente pagado 
por tales insumos. Sin embargo, su recaudación se aproximará a cero si el consumo final se aproxima 
a cero independientemente de la magnitud que pueda alcanzar la producción y la generación de valor 
agregado en esa provincia. 
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Sin embargo, ésta es una característica políticamente desfavorable a la adopción de 
esta modalidad de IV A cuando se trata de reemplazar otros impuestos que, a pesar de 
que puedan ser mas distorsionadores de la eficiencia económica, generan recaudación 
substancial para ciertas provincias. 

Mientras este modelo elimina los incentivos para asignar ineficientemente los recursos 
en razón del Efecto Magnificación, no consigue eliminar los incentivos para cometer 
el fraude conocido como paseo de boleta. 

Un modelo más elaborado pero también imperfecto: El IV A radial 

Esta denominación del modelo resulta de imaginar a las provincias ubicadas en el 
perímetro de una circunferencia y el estado federal en el centro de la misma. Toda 
transacción interjurisdiccional, para fines impositivos, se visualiza tributando la tasa 
de la provincia vendedora al gobierno federal (el centro de la circunferencia), y éste 
a su vez otorga el crédito fiscal a la provincia compradora conforme a la tasa de IV A 
que allí exista. Las transacciones interjurisdiccionales entre dos puntos de la 
circunferencia "pasan por el centro y vuelven al perímetro" como si se desplazaran por 
los rayos de una rueda de bicicleta. 

Tanto en este modelo, como en los anteriores, no se hace mención explícita a un IV A 
nacional ya que su existencia no está en discusión. Todo lo que se estudia en los 
diversos modelos conserva su validez si, además de los IV A provinciales, existe un 
IV A nacional. 

De acuerdo al IV A radial, el impuesto de las transacciones interjurisdiccionales tiene 
dos ingredientes: (1) se paga al gobierno federal a la tasa de IVA de la jurisdicción 
vendedora. Esta es la misma tasa vigente para las ventas dentro de la jurisdicción; y, 
por lo tanto, desaparece el incentivo para hacer paseo de boletas. 

De acuerdo al segundo ingrediente, si se trata de insumos intermedios para la 
jurisdicción compradora el gobierno federal otorgará el crédito fiscal correspondiente, 
a la tasa de IV A de la jurisdicción compradora. Esta es la tasa vigente para las 
compras dentro de la jurisdicción; y, por lo tanto, desaparece el Efecto Magnificación 
y el incentivo asociado a este efecto para asignar ineficientemente los recursos 
productivos de la economía. 

El papel que desempeñan las tasas de las jurisdicciones vendedora y compradora en la 
determinación del débido fiscal y del crédito fiscal es exactamente al revés que en el 
modelo más simple. Y por eso, desaparecen el efecto magnificación y los incentivos 
para el paseo de boleta. 

Si se trata, en cambio, de consumo final en la jurisdicción compradora el gobierno 
federal retiene, provisoriamente, el monto recaudado de la provincia vendedora, dando 
lugar a la creación de un fondo a ser repartido posteriormente entre las jurisdicciones 
en proporción al IV A generado en cada una. 

La notación t/ y t/ indicarán las tasas correspondientes a las jurisdicciones A y B 
respectivamente cuando son cobradas o pagadas por el gobierno federal en razón de 
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tratarse de una transacción interjurisdiccional. Las recaudaciones generadas en este 
modelo serán: 

(20) REC/ = tA (X12+C1A) - tA X21 

(21) REC,ª = t/ (x13+x 14+C1ª) - t/(x31+x41) 

(22) REC/ = tA (x21+C/) - tA x 12 

(23) REC/ = t/ (x23+x24+C/) - t/ (x32+X42) 

(24) ·REC/ = t/ (x31+x32+C/) - t/(x13+x23) 

(25) REC/ = ta (x34+C/) - ta X43 

(26) REC/ = t/ (x41+x42+C/) - t/ (x14+x2J 

(27) REC/ = ta (x43+C/) - ta X34 

La recaudación total de IVA, REC TOT, en esta economía es 

mientras los dos primeros sumandos de la ecuación (28) representan las respectivas 
recaudaciones de los fiscos provinciales, el tercero y cuarto dan lugar a la creación de 
un fondo en la jurisdicción federal cuya distribución puede realizarse conforme a 
diversos criterios ( el más neutral de los cuales sería en proporción al IV A generado en 
cada jurisdicción), y el quinto constituye la mayor dificultad de esta modalidad. 

Esta dificultad consiste en que la desaparición del efecto magnificación y del 
incentivo para realizar paseo de boleta tiene un costo fiscal para el gobierno federal: Si 
VIIAa * VIIB A, y si la jurisdicción que compra más es la que tiene tasa más alta, el 
gobierno federal tendrá que desembolsar el monto indicado por el quinto término de la 
ecuación (28). Recíprocamente, si la jurisdicción que compra más tiene la tasa más 
baja, el gobierno federal terminará reteniendo montos positivos de recaudación. 
Ninguno de los dos resultados forma parte de los propósitos perseguidos con el IV A 
provincial. 

Existe una variante de este modelo que podríamos denominar IV A incompletamente 
radial y que se conoce en Brasil como el "modelo barquinho"4 y en Argentina como el 
"modelo mochila", y que consiste en retener el primer ingrediente ( o sea; la tasa de la 
jurisdicción vendedora para las ventas interjurisdiccionales) pero no el segundo, el 
cual se reemplaza por el procedimiento de otorgar crédito fiscal a la tasa de la 
jurisdicción vendedora. 

Este reemplazo hace desaparecer el desequilibrio en la recaudación federal 
representado por el término (VIIAa - VIIBA)(t/ - t/) de la ecuación (28). Al 
reemplazar t/ (x31+x41) en vez de t/ (x31+x41) y t/(x32+x42) en vez de t/(x32+x42), en 

4 R. Varsano, ~ págs. 18/22. 

7 

• 



las ecuaciones (21) y (23) respectivamente; y t/(x13+x23) en vez de t/ (x13+x23) y 
t/(x14+x24) en vez de t/(x14+x24) en las ecuaciones (24) y (26) respectivamente, la 
ecuación (28) se transforma en 

Conforme a este procedimiento, los incentivos para realizar el paseo de boleta 
continuan ausentes, ya que todas las transacciones tributan la misma tasa, 
independientemente de que se realicen dentro o afuera de la jurisdicción vendedora. 
Pero reaparece el efecto magnificación, con su consecuencia perjudicial hacia la 
eficien9ia económica, ya que la jurisdicción compradora recibe crédito fiscal a la tasa 
prevaleciente en la jurisdicción vendedora. 

Toda vez que, siendo las tasas distintas entre jurisdicciones, se utilice para propósitos 
de determinar los débitos y créditos fiscales de cualquier contribuyente las tasa de 
IV A de la jurisdicción vendedora reaparecerá el efecto magnificación, y si en cambio 
se utiliza la tasa de la jurisdicción compradora reaparecerá el incentivo para realizar 
paseo de boletas. 

La propuesta de McLure (1999) de creación de un IV A-C (IV A complementario), que 
el mismo autor identifica con el modelo de Varsano, consiste en dejar de lado las tasas 
de IVA de las dos jurisdicciones (compradora y vendedora) y establecer, en cambio, 
una tasa de IV A "standard", adoptada por todas las provincias, para las transacciones 
interjurisdiccionales dejando en libertad a las provincias para fijar sus propias tasas de 
IV A a ser aplicadas en las transacciones dentro de cada jurisdicción. Este IV A a tasa 
"standard" se pagaría al fisco nacional el cual, a su vez, daría crédito fiscal a los 
compradores y terminaría con un resultado recaudatorio nulo en las ventas de insumos 
intermedios entre jurisdicciones. Las ventas a consumidor final, al no dar lugar a 
crédito fiscal, generarían para el fisco nacional un resultado recaudatorio positivo 
( correspondiente a los términos ts (C 1

8+C2
8

) + ts (C/ +C4 A) de la ecuacion 28, donde 
ts en vez de t/ y t/ representa la tasa "standard" de IV A) que el fisco nacional deberá 
redistribuir a las provincias utilizando, por ejemplo, el criterio de proporcionalidad 
con el IV A generado en cada jurisdicción). 

El IVA-C no dá lugar al efecto magnificación, ya que los débitos y créditos fiscales se 
calculan con la misma tasa, ts, pero los productores en las jurisdicciones con tasa 
mayor que ts tendrán un incentivo a hacer paseo de boleta. 

En síntesis, el IV A radial hace desaparecer el paseo de boleta y tambien el efecto 
magnificación, pero surge un desequilibrio en la recaudación federal; y si se elimina 
éste (con la modalidad incompletamente radial "barquinho-mochila" o IVA-C) renace 
uno de los dos defectos del IV A provincial: el efecto magnificación o el paseo de 
boletas. 
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Conclusión: Elegir el mal menor 

Habiendo establecido que tratar a las ventas interjurisdiccionales como si fueran 
ventas locales dá como resultado dos efectos indeseados, paseo de boleta y efecto 
magnificación, queda por decidir entre las otras modalidades de IV A provincial 
consideradas en este trabajo. 

Si las ventas interjurisdiccionales se tratan como exportaciones-importaciones por las 
respectivas jurisdicciones ( tratamiento de tasa cero), la recaudación del fisco federal 
tendrá lugar con su tasa respectiva y no se verá afectada por los IV A provinciales; se 
elimina. el efecto magnificación, pero subsiste la dificultad del paseo de boleta. 

Si, en cambio, se adopta el IV A radial desaparecen los dos efectos indeseados pero el 
fisco federal no tendrá una posición presupuestaria neutral, sino que se encontrará 
reteniendo recaudación, o aportando fondos, según las diferencias de tasas entre 
jurisdicciones y los montos de compras interjurisdiccionales de insumos. La 
modalidad de IV A incompletamente radial consigue restablecer la independencia de la 
recaudación federal (a su tasa respectiva) y eliminar el paseo de boleta si se usa la tasa 
de la jurisdicción vendedora, pero subsiste el efecto magnificación. 

La eliminación simultánea del paseo de boleta y del efecto magnificación requiere 
dejar la recaudación federal suj eta a los avatares de las transacciones 
interjurisdiccionales. Si este resultado es inaceptable, entonces habrá que elegir entre 
tolerar el paseo de boleta, adoptando el tratamiento de tasa cero o el IV A-C, o el 
tolerar el efecto magnificación, adoptando la modalidad incompletamente radial con la 
tasa de IV A de la jurisdicción vendedora. 
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ANEXO 1 

Considere un bien producido en la jurisdicción A y otro producido en la B. Ambos 
bienes se producen con valor agregado por 100, insumos intermedios de A por valor 
de 10 e insumos intermedios provenientes de B por valor de 10. Digamos que t8=20% 
y tA = 10%. A continuación se muestra el IV A a pagar en cada jurisdicción 

En A EnB 

Valor Agregado 100 100 

Ins. Intermedios de A 11 11 

Ins. Intermedios de B 12 12 

Crédito fiscal (Cf) 3 3 

Base IVA 120 120 

Débito fiscal (Df) 12 24 

IV A a pagar (Df-Cf) 9 21 

A pesar que tA = 10%, el valor agregado en esa jurisdicción resulta gravado al 9% 
mientras que el valor agregado en B resulta gravado al 21 %, a pesar que t8=20%. El 
hecho que la recaudación conjunta de ambas jurisdicciones sea 30, e igual al valor 
agregado en A por tA mas el valor agregado en B por t8 , se debe a que las compras de 
insumos intermedios entre jurisdicciones son iguales entre sí. Los ejemplos en que 
esta igualdad no se cumple están en el Anexo 2. 
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ANEX02 

Considere un bien producido en la jurisdicción A y otro producido en la B. Ambos 
bienes se producen con valor agregado por 100, insumos intermedios de A por valor 
de 1 O e insumos intermedios provenientes de B por valor de 1 O en su propia 
jurisdicción y por valor de 5 en la jurisdicción A (VIIA8= 1 O; VIIB A =5). Digamos que 
t8=20~ y tA = 10%. A continuación se muestra el IV A a pagar en cada jurisdicción 

En A EnB 

Valor Agregado 100 100 

Ins. Intermedios de A 11 11 

Ins. Intermedios de B 6 12 

Crédito fiscal (Cf) 2 3 

Base IVA 115 120 

Débito fiscal (Df) 11,5 24 

IV A a pagar (Df-Cf) 9,5 21 

A pesar que tA=lO¾, el valor agregado en esa jurisdicción resulta gravado al 9,5% 
mientras que el valor agregado en B resulta gravado al 21 %, a pesar que t8=20%. El 
hecho que la recaudación conjunta de ambas jurisdicciones sea 30,5 en vez de 30 se 
debe a que las compras de insumos intermedios entre jurisdicciones difieren en 5 
unidades (VIIA8 -VIIBA=5), respecto de las cuales hay una diferencia de tasas de 10% 
(ts-tA= 10 %). 

Recíprocamente, si en el ejemplo anterior se invierten las compras 
interjurisdiccionales de insumos intermedios; o sea, VIIA8 = 5 y VIIBA=lO, la 
recaudación será 29,5 en vez de los resultados anteriores. 
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En A EnB 

Valor Agregado 100 100 

Ins. Intermedios de A 11 11 

Ins. Intermedios de B 18 12 

Crédito fiscal (Cf) 4 3 

Base IVA 125 120 

Débito fiscal (Df) 12,5 24 

IV A a pagar (Df-Cf) 8,5 21 

El Efecto Magnificación hace que las tasas difieran en 12,5 puntos porcentuales, a 
pesar que la diferencia establecida en la ley era de sólo 1 O puntos porcentuales. 

ANEXO 3 

Considere un bien producido en la jurisdicción A y otro producido en la B. Ambos 
bienes se producen con valor agregado por 100, insumos intermedios de A por valor 
de 1 O e insumos intermedios provenientes de B por valor de 1 O en su propia 
jurisdicción y por valor de 5 en la jurisdicción A (VIIA8= 1 O; VIIB A =5). Digamos que 
t8=20% y tA = 10%. A continuación se muestra el IV A a pagar en cada jurisdicción 

En A EnB 

Valor Agregado 100 100 

Ins. Intermedios de A 11 12 

Ins . Intermedios de B 5,5 12 

Crédito fiscal (Cf) 1,5 4 

Base IVA 115 120 

Débito fiscal (Df) 11,5 24 

IV A a pagar (Df-Cf) 10 20 

El valor agregado en cada jurisdicción resulta gravado a su tasa respectiva, 10% en A 
y20%enB. 
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